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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 g f[g 9^

VISTO: la renuncia presentada por Walter Ariel Sánchez Fernández 
Cháves;

RESULTANDO: I) que el citado funcionario ocupa un cargo 
presupuestado del Escalafón A "Profesional Universitario", Grado 16, 
Denominación "Asesor", Serie "Profesional", perteneciente a la Unidad 
Ejecutora 008 "Oficina Nacional del Servicio Civil" del Inciso 02 
"Presidencia de la República";

II) que por Resolución del Poder Ejecutivo E/23 de 
19 de marzo de 2020, se autorizó la reserva del cargo que ocupa el 
funcionario, al amparo de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley N° 
17.930, de 19 de diciembre de 2005;

III) que dicho funcionario renuncia por motivos
personales;

CONSIDERANDO: que, en virtud de lo expuesto, corresponde 
aceptar la renuncia presentada por el funcionario;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por 
Resolución del Poder Ejecutivo N° 379/018, de 6 de agosto de 2018, 
en la redacción dada por Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, 
de I o de abril de 2020;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
e n  e je r c ic io  d e  a t r ib u c io n e s  d e le g a d a s  

RESUELVE:

I o.- Acéptase la renuncia presentada por Walter Ariel Sánchez 
Fernández Cháves, titular de la cédula de identidad número 
3.487.456-2, funcionario de la Unidad Ejecutora 008 "Oficina Nacional 
del Servicio Civil" del Inciso 02 "Presidencia de la República", al cargo 
presupuestado del Escalafón "A" Profesional Universitario, Grado 16, 
Denominación "Asesor", Serie "Profesional", a partir de la fecha de 
notificación al funcionario.

2o.- Comuniqúese y pase a la Oficina Nacional del Servicio Civil a sus 
efectos.

Dr. RODRIGO FERRÉS 
Secretan© de !a 

Presidencia de ta República


